
PROPOSICIÓN  
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA No. 315 DE 2020 SENADO – 327 DE 2020 

CÁMARA ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 328 DE 2020 
CÁMARA. 

 
 

“Por medio de la cual se adiciona la Ley 5ª de 1992 para la modernización e 
implementación de herramientas tecnológicas para el funcionamiento del 

Congreso de la República, se implementan las sesiones no presenciales, el voto 
no presencial, las sesiones mixtas y se dictan otras disposiciones” 

 
 
Modifíquese en inciso tercero del artículo 1º del Proyecto de Ley el cual quedará 
así: 
 
Artículo 1º. Objeto. 
 
(…)  
 
En todo caso se debe asegurar que las sesiones no presenciales o mixtas 
cumplan con el pleno respeto de los principios que rigen la función del órgano 
legislativo, en particular en lo que tienen que ver con las posibilidades de 
deliberación, votación, participación, publicidad y garantía de participación de 
las minorías. 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 
 

ROY BARRERAS  
Senador  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


